
ARTÍCULO 232. TRÁMITE PARA EL IMPEDIMENTO. Cuando el funcionario considere que
se encuentra incurso en una de las causales de impedimento, deberá manifestarlo ante el Tribunal
Superior Militar para que decida si debe ser sustraído del conocimiento del asunto.

ARTÍCULO 233. IMPEDIMENTO DEL FISCAL GENERAL PENAL MILITAR. Si el
Fiscal General Penal Militar se declarare impedido o no aceptare la recusación, enviará la
actuación a la sala penal de la Corte Suprema de Justicia para que resuelva de plano.

Si prosperare el impedimento o la recusación continuará conociendo de la actuación uno de los
fiscales ante el Tribunal Superior Militar.

PARÁGRAFO. Impedimento de los Fiscales Penales Militares. De los impedimentos de los
Fiscales Penales Militares ante el Tribunal Superior Militar conocerá el Fiscal General Penal
Militar. De los impedimentos de los Fiscales Penales Militares ante la primera instancia
conocerán los Fiscales Penales Militares ante el Tribunal Superior Militar.

ARTÍCULO 234. IMPEDIMENTO CONJUNTO. Si la causal de impedimento se extiende a
varios integrantes de las Salas de Decisión del Tribunal Superior Militar, el trámite se hará
conjuntamente.

ARTÍCULO 235. REQUISITOS Y FORMAS DE RECUSACIÓN. Si el funcionario en quien
concurra una causal de impedimento no la declarare, cualquiera de las partes podrá recusarlo, La
recusación se propondrá y decidirá en los términos de este Código.

ARTÍCULO 236. IMPROCEDENCIA DEL IMPEDIMENTO Y DE LA RECUSACIÓN. No
están impedidos ni son recusables los funcionarios de la Jurisdicción Penal Militar a quienes
corresponda decidir el incidente. No habrá lugar a recusación cuando el motivo del impedimento
surja del cambio de defensor de una de las partes a menos que la formule la parte contraria o el
Ministerio Público.

ARTÍCULO 237. SUSPENSIÓN DE LA ACTUACIÓN PROCESAL. Desde cuando se
presente la recusación o se manifieste el impedimento del funcionario de la Justicia Penal Militar
hasta que se resuelva definitivamente se suspenderá la actuación.

Cuando la recusación propuesta por el procesado o su defensor se declare infundada, no correrá
la prescripción de la acción entre el momento de la petición y la decisión correspondiente.

ARTÍCULO 238. IMPEDIMENTOS Y RECUSACIÓN DE OTROS FUNCIONARIOS Y
EMPLEADOS. Las causales de impedimento serán las mismas para los fiscales, agentes del
Ministerio Público, miembros de los organismos que cumplan funciones permanentes o
transitorias de Policía Judicial, y empleados de los despachos judiciales, quienes las pondrán en
conocimiento de su inmediato superior tan pronto como adviertan su existencia, sin perjuicio de
que los interesados puedan recusarlos. El superior decidirá de plano y si hallare fundada la causal
de recusación o impedimento, procederá a reemplazarlo.

En estos casos no se suspenderá la actuación.



ARTÍCULO 239. DESAPARICIÓN DE LAS CAUSALES. En ningún caso se recuperará la
competencia por la desaparición de la causal de impedimento.

ARTÍCULO 240. DE LOS IMPEDIMENTOS Y RECUSACIONES DE LOS JUECES
PENALES MILITARES DE CONOCIMIENTO, JUECES PENALES MILITARES DE
CONTROL DE GARANTÍAS Y JUECES PENALES MILITARES DE EJECUCIÓN DE
PENAS, CONOCE EL TRIBUNAL SUPERIOR MILITAR. De los impedimentos y recusaciones
de los secretarios y empleados de los despachos judiciales y de los miembros de los organismos
que cumplan funciones permanentes o transitorias de Policía Judicial, el respectivo juez o fiscal.

El competente resolverá de plano y contra la decisión que pronuncie no procede recurso alguno.

ARTÍCULO 241. COMUNICACIÓN Y DESIGNACIÓN. Cuando se acepte el impedimento
o recusación, quien resuelve sobre el incidente designa el reemplazo.

ARTÍCULO 242. TRÁMITE. Cuando sea un magistrado del Tribunal Superior Militar, el
impedido o recusado deberá manifestarlo a la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia para
que sea sustraído del conocimiento del asunto.

De los impedimentos y recusaciones del secretario del Tribunal Superior Militar conocerá el
magistrado ponente. Sí se acepta, así lo declarará y será reemplazado por el oficial mayor de la
corporación.

TÍTULO III.

ACCIÓN PENAL.

CAPÍTULO I.

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 243. TITULARIDAD Y OBLIGATORIEDAD. El Estado por intermedio de la
Fiscalía General Penal Militar, está obligado a ejercer la acción penal militar y a realizar la
investigación de las conductas que revisten característica de delito de competencia de esta
jurisdicción, salvo las excepciones contempladas en la Constitución Política y la ley.

ARTÍCULO 244. DEBER DE DENUNCIAR. Toda persona debe denunciar a la autoridad los
delitos de cuya comisión tenga conocimiento y que deban investigarse de oficio.

El servidor público que conozca de la comisión de un delito que deba investigarse de oficio,
iniciará sin tardanza la investigación si tuviere competencia para ello; en caso contrario, pondrá
inmediatamente el hecho en conocimiento de la autoridad competente.

ARTÍCULO 245. EXONERACIÓN DEL DEBER DE DENUNCIAR. Nadie está obligado a
formular denuncia contra sí mismo, contra su cónyuge, compañero o compañera permanente o
contra sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, ni
a denunciar cuando medie el secreto profesional.



ARTÍCULO 246. REQUISITOS DE LA DENUNCIA O DE LA QUERELLA. La denuncia o
querella se hará verbalmente, o por escrito, o por cualquier medio técnico que permita la
identificación del autor, dejando constancia del día y hora de su presentación y contendrá una
relación detallada de los hechos que conozca el denunciante. Este deberá manifestar, si le consta,
que los mismos hechos ya han sido puestos en conocimiento de otro funcionario. Quien la reciba
advertirá al denunciante que la falsa denuncia implica responsabilidad penal.

El fiscal mediante decisión motivada que comunicará al denunciante y al Ministerio Público,
inadmitirá las denuncias sin fundamento.

La denuncia podrá ampliarse a instancia del denunciante o de oficio por disposición del
funcionario competente, sobre aspectos de importancia para la investigación.

Los escritos anónimos que no suministren evidencias o datos concretos que permitan encauzar la
investigación se archivarán por el fiscal correspondiente mediante orden motivada.

PARÁGRAFO. Cuando para investigar un delito que requiera querella, esta solo es necesaria
para iniciar la investigación. En la tramitación se procederá como si se tratare de delito
perseguible de oficio.

ARTÍCULO 247. CONDICIONES DE PROCESABILIDAD. La querella es condición de
procesabilidad de la acción penal, en los casos para los que está prevista.

ARTÍCULO 248. QUERELLANTE LEGÍTIMO. La querella únicamente puede ser
presentada por el sujeto pasivo del delito. Si este fuere incapaz o persona jurídica, debe ser
formulada por su representante legal. Si el querellante legítimo ha fallecido, podrán presentarla
sus herederos o los directamente perjudicados.

Cuando el sujeto pasivo estuviere imposibilitado para formular la querella, o sea incapaz y
carezca de representante legal, o este sea autor o partícipe del delito, puede presentarla el
Defensor de Familia, el agente del Ministerio Público o los perjudicados directos.

La intervención de un servidor público como representante de un menor incapaz, no impide que
pueda conciliar o desistir. El juez tendrá especial cuidado de verificar que la causa de esta
actuación o del acuerdo, se produzca en beneficio de la víctima para garantizar la reparación
integral o la indemnización económica.

ARTÍCULO 249. EXTENSIÓN DE LA QUERELLA. La querella se extiende de derecho
contra todos los que hubieren participado en el delito.

ARTÍCULO 250. CADUCIDAD DE LA QUERELLA. La querella debe presentarse dentro
de los seis (6) meses siguientes a la comisión del delito. No obstante, cuando el querellante
legítimo por razones de fuerza mayor o caso fortuito acreditados no hubiere tenido conocimiento
de su ocurrencia, el término se contará a partir del momento en que aquellos desaparezcan, sin
que en este caso sea superior a seis (6) meses.

ARTÍCULO 251. DELITOS QUE REQUIEREN QUERELLA. Para iniciar la acción penal



será necesario querella en los siguientes delitos, excepto cuando el sujeto pasivo sea un menor de
edad:

1. Aquellos que no tienen señalada pena privativa de la libertad.

2. Lesiones personales sin secuelas que produjeren incapacidad para trabajar o enfermedad sin
exceder de treinta (30) días; lesiones personales culposas que produjeren incapacidad para
trabajar o enfermedad que no exceda de sesenta (60) días, injuria, calumnia; injuria y calumnia
indirecta; injuria por vías de hecho; injurias reciprocas; aprovechamiento de error ajeno o caso
fortuito, falsa autoacusación.

ARTÍCULO 252. DESISTIMIENTO DE LA QUERELLA. En cualquier momento de la
actuación y antes de concluir la audiencia preparatoria, el querellante podrá manifestar
verbalmente o por escrito su deseo de no continuar con los procedimientos.

Si al momento de presentarse la solicitud no se hubiese formulado la imputación, le corresponde
a la Fiscalía Penal Militar verificar que ella sea voluntaria, libre e informada, antes de proceder a
solicitar el archivo las diligencias ante el Juez Penal Militar de Conocimiento.

En cualquier caso el desistimiento se hará extensivo a todos los autores o partícipes del delito
investigado, y una vez aceptado no admitirá retractación.

ARTÍCULO 253. EXTINCIÓN. La acción penal se extingue por muerte del imputado o
acusado, prescripción, oblación, caducidad de la querella, desistimiento y en los demás casos
contemplados por la ley.

ARTÍCULO 254. TRÁMITE DE LA EXTINCIÓN. La ocurrencia del hecho generador de la
extinción de la acción penal, si se presentare antes de la formulación de la imputación, deberá ser
manifestada por la Fiscalía General Penal Militar ante el Juez Penal Militar de Conocimiento,
quien será el competente para decretarla y ordenar como consecuencia el archivo de la actuación.

En cualquier momento, el Fiscal Penal Militar solicitará al Juez Penal Militar de Conocimiento la
preclusión de la actuación mediante exposición debidamente sustentada.

ARTÍCULO 255. ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS. Cuando la Fiscalía Penal Militar
tenga conocimiento de un hecho respecto del cual se constate que no existen motivos o
circunstancias fácticas que permitan su caracterización como delito, o indiquen su posible
existencia como tal, dispondrá a través de orden motivada el archivo de la actuación, la cual
deberá ser comunicada al denunciante y al Ministerio Público.

Sin embargo, si surgieren nuevos elementos probatorios, la indagación se reanudará, mientras no
se haya extinguido la acción penal.

ARTÍCULO 256. EFECTOS DE LA EXTINCIÓN. La Extinción de la acción penal producirá
efectos de cosa juzgada. Sin embargo, no se extenderá a la acción civil derivada del injusto.

ARTÍCULO 257. CONTINUACIÓN DE LA PERSECUCIÓN PENAL PARA LOS DEMÁS
IMPUTADOS O PROCESADOS. La acción penal deberá continuarse en relación con los



imputados o procesados en quienes no concurran las causales de extinción.

CAPÍTULO II.

COMISO.

ARTÍCULO 258. COMISO. Los instrumentos y efectos con los que se haya cometido el
delito o que provengan de su ejecución, salvo que sean del Estado, pasarán a poder este a menos
que la ley disponga su destrucción. En los delitos culposos, los vehículos automotores, naves o
aeronaves, cualquier unidad montada sobre ruedas y los demás objetos que tengan libre
comercio, se someterán a los experticios técnicos y se entregarán en depósito a su propietario o
tenedor legítimo salvo el derecho de terceros o de normas que dispongan lo contrario. La entrega
será definitiva cuando se disponga el archivo, se precluya o se dicte sentencia absolutoria.

ARTÍCULO 259. MEDIDAS CAUTELARES SOBRE BIENES SUSCEPTIBLES DE
COMISO. Se tendrán como medidas materiales con el fin de garantizar el comiso, la incautación
y ocupación, y como medida jurídica la suspensión del poder dispositivo.

Las anteriores medidas procederán cuando se tengan motivos fundados para inferir que los bienes
o recursos son producto directo o indirecto de un delito doloso, que su valor equivale a dicho
producto, que han sido utilizados o estén destinados a ser utilizados como medio o instrumento
de un delito doloso, o que constituyen el objeto material del mismo, salvo que deban ser
devueltos al sujeto pasivo, a las víctimas o a terceros.

ARTÍCULO 260. TRÁMITE EN LA INCAUTACIÓN U OCUPACIÓN DE BIENES CON
FINES DE COMISO. Dentro de los dos (2) días siguientes a la incautación u ocupación de
bienes o recursos con fines de comiso, efectuada por orden del Fiscal Penal Militar en los
eventos señalados en este Código, el fiscal comparecerá ante el Juez Penal Militar de Control de
Garantías para que realice la audiencia de revisión de la legalidad sobre lo actuado.

ARTÍCULO 261. SUSPENSIÓN DEL PODER DISPOSITIVO. En la formulación de la
acusación o en audiencia preliminar el fiscal podrá solicitar la suspensión del poder dispositivo
de bienes y recursos con fines de comiso, que se mantendrá hasta tanto se resuelva sobre el
mismo con carácter definitivo o se disponga su devolución.

Presentada la solicitud, el Juez Penal Militar de Control de Garantías dispondrá la suspensión del
poder dispositivo de los bienes y recursos cuando constate alguna de las circunstancias previstas
en el artículo 259 de este Código.

En todo caso, para solicitar la suspensión del poder dispositivo de bienes y recursos con fines de
comiso, el fiscal tendrá en cuenta el interés de la justicia, el valor del bien y la viabilidad
económica de su administración.

ARTÍCULO 262. BIENES O RECURSOS NO RECLAMADOS. Ordenada la devolución de
bienes o recursos, se comunicará a quien tenga derecho a recibirlos para que lo reclame dentro de
los quince (15) días siguientes a la decisión que así lo determine. Transcurrido el término
anterior sin que los bienes sean reclamados, se dejarán bajo custodia militar; si pasados cien días
hábiles continuare tal situación, el Juez de Conocimiento los asignará definitivamente al servicio



pertinente en la unidad donde fueron custodiados.

De la misma forma se procederá si se desconoce al titular, poseedor o tenedor de los bienes que
fueron afectados.

Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de lo establecido en normas especiales.

ARTÍCULO 263. OMISIÓN DE PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS BIENES. Si en la
sentencia o decisión con efectos equivalentes se omite el pronunciamiento definitivo sobre los
bienes afectados con fines de comiso, la defensa, el fiscal o el Ministerio Público podrán solicitar
en la misma audiencia la adición de la decisión con el fin de obtener el respectivo
pronunciamiento.

CAPÍTULO III.

MEDIDAS CAUTELARES.

ARTÍCULO 264. MEDIDAS CAUTELARES SOBRE BIENES. El Juez Penal Militar de
Control de Garantías, en la audiencia de formulación de imputación o con posterioridad a ella, a
petición del fiscal o de las víctimas directas podrá decretar sobre bienes del imputado o del
acusado las medidas cautelares necesarias para proteger el derecho a la indemnización de los
perjuicios causados con el delito.

La víctima directa acreditará sumariamente su condición de tal, la naturaleza del daño recibido la
cuantía de su pretensión.

El embargo y secuestro de los bienes se ordenará en cuantía suficiente para garantizar el pago de
los perjuicios que se hubieren ocasionado, previa caución que se debe prestar de acuerdo al
régimen establecido en el Código de Procedimiento Civil, salvo que la solicitud sea formulada
por el fiscal o que exista motivo fundado para eximir de ella al peticionante. El juez, una vez
decretado el embargo y secuestro, designará secuestre y adelantará el trámite posterior conforme
a las normas que regulan la materia en el Código de Procedimiento Civil.

Cuando las medidas afecten un bien inmueble que esté ocupado o habitado por el acusado, se
dejará en su poder a título de depósito gratuito, con el compromiso de entregarlo a un secuestre o
a quien el funcionario indique si se profiere sentencia condenatoria en su contra.

PARÁGRAFO. En los procesos en los que sean víctimas los menores de edad o los incapaces, el
Ministerio Público podrá solicitar el embargo y secuestro de los bienes del imputado en las
mismas condiciones señaladas en este artículo, salvo la obligación de prestar caución.

ARTÍCULO 265. Las medidas cautelares serán de inmediato cumplimiento; su trámite será el
previsto en el Código de Procedimiento Penal, mientras no resulte incompatible con la naturaleza
del Código Penal Militar.

CAPÍTULO IV.

DEL EJERCICIO DEL INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL.

ARTÍCULO 266. PROCEDENCIA Y EJERCICIO DEL INCIDENTE DE REPARACIÓN



INTEGRAL. Emitido el sentido del fallo que declara la responsabilidad penal del acusado y,
previa solicitud expresa de la víctima, o del fiscal o del Ministerio Público a instancia de ella, el
juez fallador abrirá inmediatamente el incidente de reparación integral de los daños causados con
la conducta criminal, y convocará a audiencia pública dentro de los ocho (8) días siguientes.

Cuando la pretensión sea exclusivamente económica, solo podrá ser formulada por la víctima
directa, sus herederos, sucesores o causahabientes.

ARTÍCULO 267. TRÁMITE DEL INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL. Iniciada la
audiencia el incidentante formulará oralmente su pretensión en contra del declarado penalmente
responsable, con expresión concreta de la forma de reparación integral a la que aspira e
indicación de las pruebas que hará valer.

El juez examinará la pretensión y deberá rechazarla si quien la promueve no es víctima o está
acreditado el pago efectivo de los perjuicios este fuere la única pretensión formulada. La decisión
negativa al reconocimiento de la condición de víctima será objeto de recurso de impugnación en
los términos de este Código.

Admitida la pretensión el juez la pondrá en conocimiento del declarado penalmente responsable
y acto seguido ofrecerá la posibilidad de una conciliación que de prosperar dará término al
incidente y lo allí acordado se incorporará a la sentencia. En caso contrario el juez fijará fecha
para una nueva audiencia dentro de los ocho (8) días siguientes para intentar nuevamente la
conciliación y de no lograrse el declarado penalmente responsable deberá ofrecer sus propios
medios de prueba.

ARTÍCULO 268. AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGACIONES. El día y hora señalados
el juez realizará la audiencia, la cual iniciará con una invitación a los intervinientes a conciliar.
De lograrse el acuerdo su contenido se incorporará a la decisión. En caso contrario, se procederá
a la práctica de la prueba ofrecida por cada parte se oirá el fundamento de sus pretensiones.

PARÁGRAFO. La ausencia injustificada del solicitante a las audiencias de este trámite implicará
el desistimiento de la pretensión, el archivo de la solicitud, y la condenatoria en costas.

Si injustificadamente no compareciere el declarado penalmente responsable se recibirá la prueba
ofrecida por los presentes y, con base en ella, se resolverá. Quien no comparezca, habiendo sido
citado en forma debida, quedará vinculado a los resultados de la decisión del incidente.

ARTÍCULO 269. DECISIÓN DE REPARACIÓN INTEGRAL. En la misma audiencia el
juez adoptará la decisión que ponga fin al incidente, la cual se incorporará a la sentencia de
responsabilidad penal.

ARTÍCULO 270. CADUCIDAD. La solicitud para la reparación integral por medio de este
procedimiento especial caduca sesenta (60) días después de haberse anunciado el fallo de
responsabilidad penal.

TÍTULO IV.

MINISTERIO PÚBLICO.



CAPÍTULO ÚNICO.

ARTÍCULO 271. EL MINISTERIO PÚBLICO. El Ministerio Público podrá intervenir en el
proceso penal cuando sea necesario, en defensa del orden jurídico, del patrimonio público, o de
los derechos y garantías fundamentales, El Procurador General de la Nación directamente o a
través de sus delegados, de oficio o a petición de cualquiera de los intervinientes en el proceso
penal o del Gobierno Nacional, podrá constituir agencias especiales.

PARÁGRAFO. Para el cumplimiento de la función, los fiscales y los jueces enterarán
oportunamente, por el medio más expedito, al Ministerio Público de las diligencias y actuaciones
de su competencia.

ARTÍCULO 272. FUNCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO. Son funciones del Ministerio
Público en la indagación, la investigación y el juzgamiento:

1. Como garante de los derechos humanos y de los derechos fundamentales:

a) Ejercer vigilancia sobre las actuaciones de la Policía Judicial que puedan afectar garantías
fundamentales;

b) Participar en aquellas diligencias o actuaciones realizadas por la Fiscalía Penal Militar y los
jueces que impliquen afectación o menoscabo de un derecho fundamental;

c) Procurar que las decisiones judiciales cumplan con los cometidos de lograr la verdad y la
justicia;

d) Procurar que las condiciones de privación de la libertad como medida cautelar y como pena o
medida de seguridad se cumplan de conformidad con la Carta Política y la ley;

e) Procurar el cumplimiento del debido proceso y el derecho de defensa;

f) Participar cuando lo considere necesario, en las audiencias conforme a lo previsto en este
Código;

g) Controlar que se cumpla en todo momento con el principio general según el cual debe existir
separación entre jurisdicción y mando para los jueces, fiscales, abogados defensores y Policía
Judicial.

2. Como representante de la sociedad:

a) Solicitar condena o absolución de los acusados e intervenir en la audiencia de control judicial
de la cesación de procedimiento;

b) Procurar la indemnización de perjuicios, el restablecimiento y la restauración del derecho en
los eventos de agravio a los intereses colectivos, solicitar las pruebas que a ello conduzcan y las
medidas cautelares que procedan;

c) Velar porque se respeten los derechos de las víctimas, testigos, jurados y demás intervinientes
en el proceso, así como verificar su efectiva protección por el Estado;

d) Participar en aquellas diligencias o actuaciones donde proceda la disponibilidad del derecho
por parte de la víctima individual o colectiva y en las que exista disponibilidad oficial de la



acción penal, procurando que la voluntad otorgada sea real y que no se afecten los derechos de
los perjudicados;

e) Denunciar los fraudes y colusiones procesales.

ARTÍCULO 273. ACTIVIDAD PROBATORIA. El Ministerio Público podrá solicitar
pruebas anticipadas en aquellos asuntos en los cuales esté ejerciendo o haya ejercido funciones
de Policía Judicial siempre y cuando se reúnan los requisitos previstos en el artículo 442 del
presente Código.

Asimismo, podrá solicitar pruebas en el evento contemplado en el último inciso del artículo 499
de este Código.

TÍTULO V.

PARTES E INTERVINIENTES.
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